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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	Aplicación de las decisiones del Congreso: cuestiones técnicas
PUNTO 3.1:	Meta a largo plazo 1: Servicios para atender las necesidades de la sociedad
[bookmark: _APPENDIX_A:_]actualización de la lista de comprobación de la Organización Meteorológica Mundial para la prestación 
 de servicios climáticos
	RESUMEN
Documento presentado por: El presidente de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 1.2 — Ampliación del suministro de información y servicios climáticos en apoyo de los procesos de formulación de políticas y adopción de decisiones.
Consecuencias financieras y administrativas: Dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para 2020-2023. Se pondrán de manifiesto en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento de la OMM para 2024-2027.
Principales encargados de la ejecución: Los Miembros de la OMM, en particular, los departamentos de servicios climáticos de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN).
Cronograma: De 2023 en adelante.
Medida prevista: Aprobar la actualización de la lista de comprobación de la OMM para la prestación de servicios climáticos.





[bookmark: _Annex_to_draft_3][bookmark: AnexoResolución]CONSIDERACIONES GENERALES
Introducción
1.	De conformidad con la Recomendación 5.5(1)1 (SERCOM-2) — Hoja de ruta para la implantación de un sistema de gestión de la calidad de los servicios climáticos, en el presente documento se propone el plan de actualización de la lista de comprobación de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para la prestación de servicios climáticos, que contribuye a la ejecución eficaz del Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC) y de un sistema de gestión de la calidad de los servicios climáticos.
2.	Los datos proporcionados por los Miembros por medio de la lista de comprobación para la prestación de servicios climáticos, en cumplimiento de lo dispuesto en la Decisión 16 (EC-68) — Marco basado en los resultados y centrado en los países y mecanismo para promover las contribuciones de la Organización Meteorológica Mundial al Marco Mundial para los Servicios Climáticos, también sirven de base para la clasificación de los Miembros en función de sus niveles de capacidad para la prestación de servicios climáticos (“básicos”, “esenciales”, “completos” o “avanzados”). En la actualidad, esos datos se someten a un proceso de aseguramiento de la calidad, de conformidad con el Reglamento Técnico de la OMM, lo que permitirá a la Organización determinar oficialmente los distintos niveles de capacidad de los Miembros y, en última instancia, ayudará a los Miembros a solicitar una certificación una vez que la OMM haya definido las normas relativas a los servicios climáticos.
3.	La lista de comprobación de la OMM para la prestación de servicios climáticos, como componente fundamental del sistema de gestión de la calidad de los servicios climáticos, es una fuente de información empírica que permite determinar objetivamente los niveles de capacidad de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) para la prestación de servicios climáticos y, en especial, documentar la eficacia de las inversiones destinadas a la acción climática.
___________


[bookmark: _Toc319327009]PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 3.1(8)/1 (EC-76)
Actualización de la lista de comprobación de la Organización Meteorológica Mundial para la prestación de servicios climáticos
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando la Resolución 1 (EC-75) — Estrategia del Marco Mundial para los Servicios Climáticos y medidas para mejorar su visibilidad, eficacia y ejecución, en la que se decide, entre otras cosas, que los datos proporcionados por los Miembros deberían someterse a procesos de aseguramiento de la calidad como parte del proceso para determinar el nivel de capacidad de los Miembros para la prestación de servicios climáticos,
Estando conforme con la Recomendación 5.5(1)/1 (SERCOM-2) — Sistema de gestión de la calidad de los servicios climáticos, para considerar la posibilidad de actualizar la lista de comprobación de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para la prestación de servicios climáticos, y habiendo aprobado el sistema de gestión de la calidad de los servicios climáticos, incluido su anexo en el que se facilita un breve resumen de la hoja de ruta para la implantación de un sistema de gestión de la calidad de los servicios climáticos,
Reconociendo que la lista de comprobación de la OMM para la prestación de servicios climáticos constituye la base para verificar las respuestas proporcionadas por los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) en el marco del proceso de auditoría que conduce a la preparación de informes conformes a la norma ISO 9001 en cuanto a formato y enfoque,
Solicita al Secretario General:
1)	que promueva la cumplimentación de la lista de comprobación de la OMM para la prestación de servicios climáticos por parte de los Miembros y su actualización periódica cada dos años;
2)	que facilite el acceso de los Miembros a la lista de comprobación y su cumplimentación mediante el establecimiento de una plataforma en línea segura que se alojará en el sistema informático de la Secretaría de la OMM;
Solicita al presidente de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) que, con el apoyo del presidente de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), y en consulta con otros órganos pertinentes, actualice la lista de comprobación cada cuatro años, según la evolución de la situación y las decisiones de los órganos integrantes de la OMM que puedan repercutir en las preguntas y la estructura de la lista de comprobación;
Insta a los Miembros a que actualicen cada dos años la lista de comprobación de la OMM para la prestación de servicios climáticos, de conformidad con la hoja de ruta para la implantación de un sistema de gestión de la calidad de los servicios climáticos.
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